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*- En Arqndos, Jqlisco, el 27 veintisiete de Moyo de 2015 dos mit quince, yo, l icenciodo JOSÉ

FTORES GUTIÉRREZ, Notqrio Público titulor número 3 ires de esto municipolidod, hogo constqr, entre

diversos qcuerdos, lo ironsmisión de occiones, osí como lo rotificoción del corgo ol odministrodor

generol único de "|NDUSTR|AUZADORA DE PrÁSTTCOS RISCO", SOCTEDAD ANóNIMA DE CAPIIAI

vARlABtE. o solicitud de lq señoro MARíA DEt Roclo ToRRES ACEVES. en su corócter de

DETEGADO ESPECIAI, que resulio de lo protocolizoción de osombleo generol ordinorio, de

conformidod con los siguientes: -----------------

- - -  ANTECEDENTES: - - - - - - - - - -

--- A.- CONSTITUCIóN: Lo sociedqd comporeciente "INDUSIRIAtIzADORA DE PLÁSTICOS RISCO",

soctEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABIE, se conslituyó medionte escrituro pÚblico número

I 1,955 once mil novecientos cincuenfo y cinco, de fecho ó seis de Junio de l9BB mil novecientos

ochento y ocho, otorgodo onte lo fe del l icenciodo Jorge Gutiérrez Álvorez, en ese entonces

Notorio Público titulor numero 4 cuotro de esto municipolidqd, lo cuol se encuenfro regisfrodo

bojo inscripci ón 122 ciento veiniidós del tomo 3 tres del libro I primero del Registro PÚblico de lo

Propiedod y del Comercio con sede entonces en Atotonilco el Alio, Jolisco, octuqlmente con

folio mercqntil l78 ciento setento y ocho del Regisfro Público de lo Propiedod y del Comercio de

esto ciudod. -

-- b).- En escrituro público número 12,351 doce mil trescientos cincuenlo y uno, de fecho 18

dieciocho de Diciembre de 1997 mil novecientos novento y siete, otorgodo onie Iq fe del

licenciqdo Rofoel Vorgos Aceves, Notorio Público titulor nÚmero 73 seiento y tres de Guodolojoro,

Jolisco, lq cuol estó regisirodo bojo inscripción 105 ciento cinco del tomo 2 dos del l ibro lprimero

del Registro Público de lo Propiedod y del Comercio de esto ciudod, se protocolizó qcto de

osombleo generol extrqordinorio de occionistos de lo sociedod comporeciente, en lo que, entre

oiros ocuerdos, se ocordó lo reformo infegrol de los estotufos sociqles. De los cuoles r{re permifo

tronscribir en lo conducente: ---------

--- ,,,..PR|MERA.- Lo sociedod se constituye bojo el t iempo de lo Anónimos de Copitol Vorioble y

que se denominoro "INDUSTRIALIZADORA DE PLÁSTICO RISCO", nombre que serÓ seguido de los

potobros SOCTEDAD ANÓN|MA DE CAPITAL VARIABLE. o de sus inicioles S. A. de C. V.- SEGUNDA.-

El domicil io de lo Sociedod seró en lo ciudod de Arondos, Jqlisco, pudiendo estoblecer sucursoles

o ogencios en cuolquier otro lugor del poís o del extronjero.- TERCERA.- Lo sociedod tendró por

objefo:- 1.- Compro, vento, comisión, medición, consignoción, comerciolizaciÓn, disiribuciÓn,

importqción, exportoción, fqbricoción, mqnufocturo, inyección, fronsformqción, moquilo y

negocioción de todo tipo de qrfículos de plósficos noturoles o sintéticos y derivodos del petrÓleo

y lo obtención y odquisición por cuolquier título permitido por lo Ley de sus moterios primos.- 2) .-
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osesorío, dirección y supervisión de todq clqse de promociones inmobiliorios interviniendo en

sus qspecios osí como prestor todos los servicios que seon necesorios tonto en obros con en

..- CUARTA.- Lo duroción de lo sociedqd seró de 99 novenio y nueve oños, contodos o

de su fechq de firmo de esto escrituro, pudiendo ol vencimiento del termino estipulqdo,

por plozos iguoles y sucesivos.- QUINTA.- El copilol sociql serÓ vorioble, el copiiol

de lo sociedqd seró lo contidod de $100,000.00 {CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL),

te suscrito y pogodo y el móximo seró l imitqdo...- DECIMA QUINTA.- El consejo de

o el Administrodor generol, en su cqso, esioró invesiido de los mÓs omplios

qdes y poderes poro lodo tipo de negocios. Los poderes que se le otorgon Son los

tes.- PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en Ios IéTM¡NOS dEI PT¡MET

de los Ariículos 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil poro el Estodo de Jqlisco, sus

el 2554 dos mil quinientos cincuentq y cuotro del Código Civil poro el Disfrito Federol...-

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del tercer pórrofo del ortículo

dos mil dos sienie siete del Código Civil poro el Distrito Federol...- PODER GENERAL PARA

TOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, poro comporecer qnte todos lqs ouioridodes

moterio del Trobojo relocionqdo con el orticulo 523 quinientos veiniitrés de lo Ley Federol del

qsí como INFONAVIT...- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO.- En los férminos del

pórrofo del ortículo 2207 dos mil doscientos siente del código civil poro el Estodo de Jqlisco

el tercero de correlqiivo el 2554 dos mil quinientos cincuentq y cuotro del CÓdigo civil poro el

istr i tO FEdETOI.- PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDIO, EN IOS

de qriículo noveno de lo ley generol de Tílulos y Operociones de Crédito, por lo que con

e poder se podró suscribir. giror, libror, endosor, ovolor y en generol negocior ompliomente con

mismos, pudiendo ovolor obligqciones controídos por terceros...- DECIMA SEXTA.- El

torgomiento de Administrqción podró nombrqr Gerentes o Apoderodos Generoles o Especioles.

lo persono que se le otorguen los focultodes que se estoblecen en estq clÓusulq y los demÓs

el órgono de Administrqción le otorgue, gozoro dentro de lo órbito de sus dtribuciones

de lqs mós omplios fqcultqdes de representoción y ejecución...- ACUERDOS.- l.-Se

f ico el corgo como ADMINISTRADOR GENERAL ÚN¡CO de lo sociedqd o lo señorq MARIA

VA ACEVES RAMIREZ.- 2.- El qdministrodor generol designodo gozoro poro el ejercicio de su

orgo de los poderes y foculfodes enunciqdos en los clqusulos DECIMA QUINTA Y DECIMA

XTA de los nuevos esfotutos sociqles, en donde se menciono PODER GENERAL JUDICIAL PARA

y COBRANZAS, pARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, PARA ACTOS DE REPRESENTACIÓN

ATRoNAL, pARA AcTos DE DoMtNto, pARA suscRlBlR TíTULos DE cRÉDlTo Y PARA OTORGAR Y

AR pODERES, mismqs que se don por reproducido en esfe espocio poro iodos con efectos

q que hubiere lugor..."----

-- c).- Medionte escrituro público número 2,687 dos mil seiscientos ochento y sieie, de fecho 7
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sieie de Abril de 2010 dos mil diez. otorgodo onte lo fe del suscriio Noforio, se protocolizó el ociq

de osombleo generol exfroordinorio de lq sociedod comporeciente, en lo que, entre otros

ocuerdos, se outorizo el qumenlo de copitol de lq sociedod. Dicho escrituro fue incorporodo ol

Regisiro Público de lo Propiedod y Comercio de esto ciudod, bojo folio mercontil electrónico

número 178* ' l5  quince

*- Los instrumentos señolodos en los primeros dos incisos yo obron ogregodos ol opéndice

documentol de lo escrituro público número 8,199 ocho mil ciento novento y nueve de fecho 29

veinlinueve de ogosto de2O14 dos mil cotorce, bojo el número "I uno", en tonio que el tercero

esuninstrumentootorgodoontemife. - -_-- - - -

-- d.- Los occionistos de "tNDUsTRtALtzADoRA DE PIÁST|COS R|SCO", SOCIEDAD ANóNIMA DE

CAPITAI VARIABtE, celebrqron uno osombleo generol ordinqrio, en lo fecho que o conlinuoción

se indico. un ejemplor de lq cuql el suscrito Notorio ogrego ol opéndice documentol de esfe

octo, correspondiente o estq escrituro, bojo el número "l uno"; declorondo lo delegodo especiol

de tol osombleo, que los ocuerdos ohí plosmodos son los que en reolidod fueron odoptodos en lo

celebroción de lo mismq, qsí como que los firmos que cqlzqn ol octo en olusión, pertenecen

efectivomente y fueron plosmodos por los socios que tomoron porie de lo osombleo y que q lo

letro dice:-:-

ACTA A PROTOCOTIZAR: --------------

-- "En lo ciudqd de Arondos, Jolisco; siendo los 10:00 horos del dío 24 de Abril de 2015, se

reunieron en el domicil io sociol de "lndustr¡olizodoro de Plósiicos Risco, S.A. de C.V.", los

occionisios de lo sociedod con el objeto de celebrqr lq Asombleo Generol Ordinoriq o lo cuol

fueron previomenie convocodos y en lo que tombién se encuentrq presente el Comisorio de Iq

sociedod. el señor Alberto Flores Gonzólez.- Preside lq osombleo lo señoro Mqriq Rosolvq Aceves

Romí'ez; funge como Secretorio el señor Miguel Torres Guzmón. Lo presidente de lo osombleo

nombró como escrutodor ol señor Juon Álvqro Hernóndez de lo Cerdo, quien en ejercicio de su

encorgo procedió o procticor el siguiente cómputo y listo de osistenciq: -e:--------------

AcctoNEs | 'rro*tr,oto'-

FIJO

ACCIONES

VARIABLE

VALOR

ACCIONES DEL CAPITAL

soclAL.

ñ;-"'."""
i

I n.r.c.: ToGM 41 0929 sE3
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| *o'n",
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Visto el escrutinio se do cuento que se encueniro reunido el 100% (cien por ciento) de los

iones en circulqción representotivos del cqpitql sociol; no obstonte que pqrq lo presente

no medió publicoción de lo convocotorio. con fundomento en los dispuesto por el

ulo lBB de lo Lev Generol de Sociedqdes Mercontiles. Por lo onferior el Presidente decloró

menie insiolodo lq qsqmbleo y vólidos todos los ocuerdos que en ellq se tomen.- Acto

tinuo el Secretqrio procede dor lecturq de lo siguienie orden del dío q lq cuol se someterÓ lq

reunión:- ORDEN DEL DíA:- 1. Proposición poro reconocer y rotif icor lo tronsmisión

cionoriq de fecho 7 de noviembre de 1997, efectuqdo por el señor Pónfilo Tores lÓpez o fovor

Ruth Cristino Torres Aceves.- 2. Rotificqción del corgo de odministrodor, osí comb sus

todes.- 3. Designoción de delegodos que compqrezco onte notqrio público o proiocolizor

ocuerdos iomqdos.- 4. Redocción, lecturo v en su coso, qprobqción del octo.- Escuchodo lo

nferior orden del díq, es oprobodo por unonimidod de los presentes, procediéndose o su

- PRIMER PUNTO.- En reloción con esie punio de lo orden del dío lo presidente de lo

informó o los presenies que con fecho 7 de noviembre de 1997, un diverso qccionisto

lo empreso, el señor Pónfilo Tones López, ironsmitió su tenencio qccionorio o fqvor de lq

Ruth Crisfino Torres Aceves y que o lo fecho no se le hobío dodo lo formolidod q d¡cho

. Abundó lo presidenfe que el señor PÓnfilo Torres López le donó l0 occiones de los

erq titulor del copitol sociol de estq empreso, con vqlor nominol de $1,000.00 codo uno, o su

ieio, lq señoro Ruth Cristino Torres Aceves, quien oceptó lo donqción liso y llonomente poro lo

uql le fue entregodo el fítulo de los qcciones conespondientes.- Los occionistqs, unq vez que

omenioron qmpliomenle lq informoción proporcionodq, tomon por unonimidod de votos los

:- ACUERDOS:- ÚNtCO.- Se tiene por informodo lo ironsmisión de los occiones efectuodo

7 de Noviembre de 1997, por porte del señor Pónfilo Torres López, o fovor de Ruih Cr¡stino Torres

eves de l0 occiones de lqs que ero titulqr en lo empreso, posondo o ser occionisto de lq

iedod, en ese momento, lo señorq Ruth Crisiino Tones Aceves.- SEGUNDO PUNTO.- En reloción

on el punto corelofivo de lo orden del dío se propone RATIFICAR o lo octuol odrhinistrodor

único de lo sociedod, señoro Morio Rosolvo Aceves Romírez, osí como los fqcultodes con

que cueniq, estoblecidos en los clóusulos DÉCIMA QUINTA y DÉCIMA SEXTA de los octuoles

lulos socioles, osí como los propiqs inherentes y derivodos de lo ley generol de sociedodes

dqdos los resultodos o lo fechq derivodos de su dirección por lo que se propone o los

presentes decidon ol respecto.- Deliberqdo que fue lo qnterior propuesto, solvqndo su

los interesodos, por unonimidod se odopion los siguientes:- ACUERDOS:- PRIMERO.- Se

ATIFICA en el corgo de odminisirodor generol Único o lo señoro Morio Rosqlvo Aceves Romírez q

ien de iguol monero, se le rofif icon y confirmon los fqcultodes con los que cuento, es.foblecidos

los clóusulqs DÉCIMA QUINTA y DÉCIMA SEXTA de los ociuoles estotutos sociqles, osí como los

ios inherentes y derivodos de lq ley generol de sociedodes mercontiles, quien estqndo
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presenie ocepto expresomente el corgo rqtificqdo.- SEGUNDO.- Se exime q lq odministrodor

generol único que coucione su octuoción en términos estqtuiqrios.- TERCER PUNTO DE LA ORDEN

DEL DíA.- En reloción o este punto, lo Asqmbleo designó por unonimidqd q Morio del Rocío Tones

Aceves poro que comporezco qnte notqrio público de su elección o protocolizor los ocuerdos

fomodos.- CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.- No hobiendo olro osunto que trotor, se hizo un

receso poro elqboror lo presente qciq, hecho lo cuol fue leídq q los occionistos quienes lq

oproboron por unqnimidod, dóndose por concluidq lq Asombleo q lqs l1:00 hrs. del dío de su

fecho, firmondo poro su consioncio el Presidente y el Secretorio.- Sro. Moríq Rosqlvo Aceves

Romírez.- PRESIDENTE.- Sr. Miguel Torres Guzmón.- SECRETARIO.- Sr. Juqn Álvqro Hernóndez'de Lo

Cerdo.- ESCRUTADOR.- Sr. Alberto Flores Gonzolez.- COMISARIO." Firmqdos.- Cuqtro firmqs

ilegibles.

PERSONATIDAD: - - - - - - - - - - - - -

-- Lq señoro MARíA DEt Rocío ToRREs AcEVEs, monifiesto bojo protesto de decir verdod y bojo

su mós estrictq responsobilidod que su representodo existe y tiene copocidod legol poro

controior y obligorse y que el cqrócter con el cuol comporece ol otorgomiento de esle

instrumento o lo fecho no le ho sido revocqdo, ni l imitodo, por lo que se encuentrq en vigencio el

mismo; lo que ocredito con el octo protocolizodo onieriormente, qsí como con los documenios

relocionodos en el copítulo de declorociones del presente instrumento poro los efectos legoles o

-- Por todo lo onierior, lo compqreciente, otorgo los siguientes:

' - -  CtAUSUtAS: - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERA.- Poro todos los efectos legoles o que hoyo lugor, quedo PROTOCOLIZADA el octo de

osombleq generol ordinorio de occionistos de "INDUSTRIALIZADORA DE PLÁSTICOS RISCO",

SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VAR|ABLE, mismo que ho quedqdo tronscrilq e inserto en lo

presente escrituro y por tonto lo señoro Moríq del Rocio Torres Aceves, en su cqrÓcter de

delegodo especiol de lq qsombleo, oforgo los siguientes clóusulqs. --- ----¿--------------

--- SEGUNDA.- En ejecución de los qcuerdos odoptodos en el punto 1 uno, de lo orden del díq de

lo osombleq onies protocolizqdo, se hoce constor lo tronsmisión de los occiones que luvo lugor

enire el señor Pónfilo Torres López y Ruth Cristino Torres Aceves el 7 sieie de noviembre de 
'l997 

mil

novecientos novento y siefe, informqdo por lo presidente de ocuerdo ol punto primero de lo

orden del dío. -------------

--- IERCERA.- En ejecución de los ocuerdos odoptodos en el punto 2 dos de lq orden del dío de lq

osqmbleq protocolizodo, se hoce constor lq RATIFICACIóN en el corgo de ADMINISTRADOR

GENERAT ÚruICO OE IO SOCiEdOd "INDUSIRIATIZADORA DE PTÁSTICOS RISCO". SOCIEDAD ANóNIMA

DE CAptIAt VAR|ABLE, o lo señoro MARíA ROSATVA ACEVES RAMIREZ o quien, de iguol monero se

le rotif icqn los focultodes estoblecidos en lo clÓusulos DÉclMA QUINTA y DÉCIMA SEXTA de los
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iuqles estotutos socioles, en lo formq y términos descritos en el punto 2 dos de lo orden del dío,

cuoles se don oquí por tronscritos como si de inserción o lo lelro se trotqse. --

. CUARTA.- se designo o lo señoro Moríq del Rocío Tones Aceves, como delegodo especiol de

osombleo oquí protocotizodo de "INDUSTRIALIZADORA DE PLÁSTICOS RISCO", SOCIEDAD

DE CAPITAL VARIABLE. en virtud de los ocuerdos tomodos.-

--.- .  INSCRIPCIóN EN EI REGISTRO IEDERAI. DE CONTRIBUYENTES. .--. .- . .

De conformidod con el ortículo 24 veinticuotro del Reglomenlo del Código Fiscql de lq

hogo constor que el suscrito Notorio solicité ol comporecienfe me proporcionoro lo

del registro federol de contribuyentes o lq cédulo de identificqción fiscol, o bien, lo

de regisiro fiscql emitidq por el Servicio de Administroción Tributqriq de los respectivos

y en virtud de que no me los exhibe, le informo que procederé o dor el qv¡so

orrespondiente de tql om¡sion.

YO EI NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE:

l. tE DOCUMENTAL. Tuve q lo visto los documentos exhibidos por lo comporeciente poro lo

ión de esfe instrumento. -

l l . DoCUMENTOS AGREGADOS At APÉNDICE, En cumplimiento o los qrtículos 90 novento

lprimero y 11ó ciento dieciséis de lo Ley del Notoriodo del Estodo de Jolisco, hogo

de que los documentos exhibidos por lo comporeciente fueron ogregodos

onsecutivomente ol opéndice de esle nÚmero de escrituro o portir del nÚmero uno. ----------------

.- l i l .  IDENITHCACTóN DE tA COMPARECIENTE. Con fundqmento en el qriículo 84 ochento y

o frqcción octovo de lo Ley del Notoriodo del Esiodo de Jolisco, doy fe que lo

ienie por no ser de mi conocimiento se idenfificq onte mí. con su credenciql poro volor

fotogrofío, expedido por el Instituto Federql Electorql con número 010207203269ó (cero, uno,

dos, cero, sieie, dos, cero, tres, dos, seis, nueve, seis); cuyo copio certificodo ogrego ol

e documeniol de esfe ocio, boio el nÚmero "2 dos", dondo fe hober tenido q lo vistq su

¡

-- lV. JUICIO DE CAPACIDAD. Con fundomento en lo dispuesto en el ortículo 20 veinfe del Código

del Estodo de Jolisco y 84 frqcción X Décimq de lo Ley del Notoriqdo poro el Esiodo de

sco, hogo constor que concepiúo o lo comporeciente con copocidod legol poro controior y

en viriud de no encontror en ello monifestqciones de incopocidod nqturol y todo vez

no tengo noticios de que esié sujeto o incopocidod civil. -----

Así mismo, con fundqmento en lo dispuesto en el ortículo 85 ochento y cinco de lo Ley del

del Estodo de Jolisco, certifico que su representodo iiene copocidod legol poro

otor y que su personolidod quedó osentqdo en el cuerpo del presente instrumenio, lq cuol

ue comprobodo por el Suscrito Notorio, lo que se do oquí por reproducido como si q lo letro se

en

de

Así mismo declorq lo compqrecienie, bojo protesto de decir verdod, y bojo su mós



JosÉ FtoRES GUT|ÉBREZ I rrruLan
NOTARIO PUBLICO 3 DE ARANDAS, JAL,

esfricto responsobilidod, odvertidq de los penos en que incurren quiénes declqrqn con folsedod,

que lo personolidod con los que compqrecen no le hqn sido revocqdos, ni en formo olguno

voriodos, modificodos o limitodos; por tonto se encuentrq vigente en esto fechq. -----

--- V. GENERATES DE tA COMPARECIENTE. Lo comporeciente, mqnifiesta bojo protesto de decir

verdod, por sus generoles ser: Lo señoro Mor'lo del Rocio Torres Aceves, mexiconq, moyor de

edod, contodor público, originorio de Sqnto Anitq, Jqlisco, donde nqció el 2 dos de Septiembre

de 1974 mil novecienios setentq y cuotro, cosqdq en sociedod legol, con domicil io en colle

Clemente Orozco numero 217 doscientos diecisiete, en esio ciudod.----

--- Vl. VERACIDAD DE tA INFORMACIóN. Lo comporeciente me monifiesto bojo proteslo de decir

verdod, que los dolos proporcionodos poro lo eloboroción de esie instrumento, se encuenirqn

nnann¡ lnc  n  ln  r ¡a r ¡ , la r {e Y v  v v v v J

-.- Vll. AVISO DE PRIVACIDAD. Hice del conocimiento de lo comporeciente del contenido del

Aviso de Privocidod o que se refiere lo Ley Federol de Profección de Dofos Personoles en Posesión

de Porticulores, osí como le expliqué el uso que se le do o lo informoción personol proporcionodo

ol suscrito por el mismo, hociéndoles sober que dicho informoción puede ser consultodo en lo

siguiente pógino de internet http://www.correduriq-notoriq.com/oivocidqd.html

--- Vlll. NOTAS. De conformidod q lo previsto por el cuorio pórrofo del ortículo ó7 sesento y siete

de lo Ley del Notoriodo del Esfodo de Jolisco en vigor, ogrego o mi libro de documenlos

generoles relotivo o este insirumento, bojo el número conespondiente, unq hojo onexo en lq cuql

se osentqrón los notos consecuiivos de lo presenie escrituro.--

--- lX. NECESIDAD DE REGISTRO. Adverií o lo comporecienie de lo necesidod de incorporor ql

Registro Público de lo Prop¡edod y del Comercio, un tonto del presente instrumenio, l iberondo ol

suscrito de dicho responsobilidod.-----------------

--- X. TECTURA Y FIRMA. Leí personolmenfe esto escrituro o lo comporeciente, quien tombién lo

hizo por sí mismq y odvertido de su volor, olconce y consecuencios legoles, se monifiesto

conforme con su conlenido, rqtificóndolo, escribiendo su nombre y terminondo de firmÓrse onte

mí, o los: ló:00 dieciséis horos del díq de su fecho. Doy fe. ----=*--

FTRMADOS:- MARíA DEL ROCTO TORRES ACEVES.- Nombre Monuscrito y Firmo.- Licenciodo JoSÉ

FLORES GUTIÉRREZ.- Notorio Público Titulor No. 3.- Arondqs, Jolisco.- El Sello de qutorizor.

--..-.tA NOTA AL CATCE QUE DICE:

--"Bojo los números del "1" uno ol "7" siete, inclusive, dejo ogregodo ol Apéndice del Libro de

Documentos Generqles de este Tomo: Actq de Io Asqmbleo Generol Ordinqrio de Accionistos;

Copio fotosióiicq certificodq de lo ldentificoción de lo comporeciente; Duplicodo del oviso dodo

ol C. Director del Archivo de Instrumenlos Públicos en el Estodo, presentodo por conducto del C.

Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol de estq ciudod, osí como el recibo de pogo por lo

contidqd de 970.00 (setento pesos 00/100 Monedo Nocionol), con fecho 28 veintiocho de Moyo

N ico las  B ravo46 ,  Co l .  Cen t ro  I  A randas ,  Ja l i sco ,  Méx i co  I  C .P  471  B0
T. y F. 01 (348) 783 47 65Y 783-42-08 | E. jflores@correduria-nolaria.com I wwwcorreduria-nolaria.com
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2015 dos mil quince; Constoncio del Folio de Recepción de lo Declqroción lnformotivo de

torios Públicos y demós Fedotorios con fecho 28 veintiocho de Moyo de 2015 dos mil qu¡nce, y;

de Recibo de lq Aceptoción del Servicio de Adminisfroción Tributorio con fecho 29

de Moyo 2015 dos mil quince; Hojo de Notos Morginqles.- Arondos, Jolisco, 29

de Moyo de 2015 dos mil quince. ----

.. SE SACó DE SU MAIRIZ ESTE PRIMER IESTIMONIO, EN SU ORDEN QUE VA EN 4 CUATRO HOJAS

IMPRESAS POR AMBAS CARAS; DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS Y tO EXPIDO PARA

Y A SOTICITUD DE I.A SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "INDUSTRIATIZADORA DE PTÁSTICOS

. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAT VARIABtE.

RANDAS, JAIISCO, A tOS 29 VEINIINUEVE DíAS DEt MES DE MAYO DEI AÑO 20]5 DOS MIL
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

JALISCO

EL ACTO DESCRITO

FOLIO MERCAI{TIL

Control Interno Fecha de  Pre lac ión

, r  05 /  JUNIo

Antecedentes  Req is t ra l -es  :

E d o : 1 - 5  O f  :  1 5  A ñ o : 1 " 9 9 8  L i b : 0 0 0 1 -
P I n i : 0 0 4 9 1  P F i n :  0 0 5 1 9

V o l :  0 0 0  T o m :  0 0 6

EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO BN EL:

ELECTRONICO No. 178 * 15 , \
tr.

I 2015

Denominación

NDUSTRIALIZADORA DE PLASTICOS RISCO SOCIEDAD AN NIMA DE CAPITAL VARIABLE

' A f ' e c t a c i o n e s  a f  : Fecha
Reg i -s t ro  Reg is t ror9.J-io ID Acto Desc r i pc ión

Derechos de  Inscr ipc ión

Fecha 03 JUNIO

I m p o r t e  $ 3 2 1 . 0 0
S u b s i d i o  $ .  o o

2015

B o f e t a  d e  P a g o  N o .  r  2 4 0 1 6 0 2 3

178 15 M2 Asamblea
Caracteres de Autenticidad de Inscripción: d0f02dbaae446b3e895d38078b09ebl9aBd4b7d

-"t'É]T);y";" Revisó y¡ elaboro: ¡
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